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ACTA No. 1 
 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: Bogotá, 25 de junio de 2021 

HORA: De 4:00 p.m. a 5:00 p.m. 

LUGAR: Reunión virtual – Microsoft Teams 

ASISTENTES: Marcela Julio Jiménez, Grupo Evaluación de proyectos MVCT 
Jhon Freddy Palacios Rodríguez, Secretario de Infraestructura 
Alcaldía de Rio Quito – Chocó 
Jorge Danis Escobar Lloreda, Consultoría  
Yossi Arley Santos Santos, Consultoría 
Darwin Desay Palacios Rodríguez, Consultoría  
José Noel Palacios Palacios, Consultoría 
Wilmer Gómez Mosquera, Consultoría  

INVITADOS: Revisar asistentes. 

  
 
ORDEN DEL DIA:   
Se convoca a la mesa de trabajo con el objetivo de socializar las observaciones 
resultantes de la revisión documental preliminar efectuada al proyecto 
“CONSTRUCCIÓN DEL ALCANTARILLADO Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES (PTAR) DEL CORREGIMIENTO DE BOCA DE APARTADO 
MUNICIPIO DE RIO QUITO-CHOCO”. 
 
DESARROLLO: 
 

1.   Se inicia la reunión por parte de la Ing. Marcela Julio Jiménez, revisora documental 
preliminar, quien solicitó realizar presentación formal de cada uno de los 
asistentes e indicó el objetivo por el cual se convocó a la mesa de trabajo. Paso 
seguido y a manera de contextualización, solicitó al municipio explicar de manera 
corta el alcance del proyecto. 
 

2. Toma la palabra el ingeniero Jorge Escobar, quien procedió a realizar la 
contextualización solicitada: el proyecto consiste en la construcción del sistema de 
alcantarillado del corregimiento de Boca de Apartadó, del municipio de Río Quito, 
departamento del Chocó. Dicho corregimiento cuenta actualmente con una 
población total de aproximadamente 273 habitantes. Sin embargo, no se cuenta 
con ningún tipo de saneamiento básico en el municipio. Debido a su topografía y a 
las costumbres y temas técnicos y sociales que presentan estas comunidades, se 
optó por un alcantarillado no convencional compuesto por nueve manjoles, 
aproximadamente 659 metros lineales de tubería y la construcción de las 
intradomiciliarias con la dotación de las baterías sanitarias. El ingeniero Wilmer 
Gómez añade que el proyecto también incluye la construcción de una Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales, la cual fue diseñada para funcionar con 
requerimientos mínimos de energía eléctrica, uso de la topografía e hidráulica para 
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poder fluir por gravedad y al momento de requerir alguna estación elevadora, que 
esta funcione con paneles solares. La PTAR consiste en una planta compacta con 
tecnología integrada (Pozos sépticos + FAFA), con unas remociones cercanas al 
70% y los diseños fueron presentados empleando la metodología BIM.         
 

3. Con base en lo anterior, la ingeniera Marcela Julio procedió a realizar la explicación 
de cada una de las observaciones resultantes de la Revisión Documental 
Preliminar efectuada al proyecto (24 requerimientos). Por otro lado, se solicitaron 
aclaraciones sobre la modalidad para la cual se presenta el proyecto, dado que en 
la carta de presentación se indica que este se presenta para concepto técnico.  
 

4. El municipio aclara que el proyecto fue presentado en búsqueda del concepto de 
viabilidad para poder presentarlo a regalías o a fuentes internacionales y solicitar 
los recursos a dichas entidades. En cuanto a la disponibilidad del servicio de 
energía eléctrica, se solicita información sobre si es necesario presentar dicho 
certificado aun cuando el proyecto contempla en su alcance la implementación de 
paneles solares. 
 

5. El Ministerio aclara que, para los casos de los proyectos que son presentados con el 
objetivo de obtener un concepto técnico de los diseños y con dicho concepto 
entrar a solicitar la financiación ante distintos entes (incluido el Ministerio), se 
emite un tipo de concepto denominado Concepto Favorable sin Financiación. Por 
otro lado, cuando el proyecto es presentado para viabilidad, quiere decir que la 
entidad solicita los recursos al Ministerio. Ahora bien, una vez se cuente con el 
concepto favorable sin financiación, el proyecto podrá ser presentado ante el 
ministerio en un periodo no mayor a 12 meses desde que se emitió el concepto, 
para solicitar la viabilidad (financiación parcial o total del proyecto). Por otro lado, 
como el contrato de consultoría fue efectuado en el mes de noviembre del 2020, 
se deberá presentar la póliza correspondiente. En cuanto a la disponibilidad del 
servicio de energía eléctrica, se podrá hacer caso omiso a los puntos 8 y 17, dado 
que el proyecto incluye en su alcance la implementación de paneles solares. 
 

6. El Municipio solicita aclaraciones sobre las alternativas para presentar el plano 
predial, dado que casi todos los municipios del chocó se encuentran dentro de 
títulos colectivos de comunidades negras, lo que implica que las zonas rurales se 
encuentran en dominios de los concejos comunitarios, por lo que el IGAC no 
expide las respectivas fichas catastrales. Así mismo, muchos de los lotes no 
cuentan con códigos prediales. Es importante tener en cuenta que todos los 
componentes del proyecto serán implementados en predios colectivos, por lo que 
se tiene un certificado firmado tanto por la administración municipal como por el 
concejo comunitario, donde se hace constar que las tuberías del alcantarillado 
pasarán por predios comunitarios.   
 

7. El Ministerio indica que se debe presentar un plano en el cual sea posible evidenciar 
la afectación predial del proyecto. En cuanto a la situación predial indicada, esta 
deberá ser incluida en el plano. Ahora bien, se hace claridad en que los 
documentos prediales de soporte anexados al proyecto deben ser coherentes con 
la información indicada en el plano predial. Por otro lado, se solicitan aclaraciones 
sobre las baterías sanitarias, dado que en algunos documentos se indica que el 
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proyecto cuenta con baterías sanitarias, pero en otros se indica que son 
conexiones intradomiciliarias. 
 

8. El Municipio indica que no se construirá como tal una batería sanitaria si no que se 
dotará a cada casa de un sanitario.   
 

9. En cuanto al tema de intradomiciliarias, el Ministerio hace claridad en lo que 
respecta a las diferencias que dicho sistema tiene frente a las baterías sanitarias. 
Dado que el proyecto únicamente contempla la dotación de los sanitarios y 
lavamanos dentro de las viviendas, esto correspondería a intradomiciliarias como 
tal y no a soluciones individuales. Por lo anterior, no se deben presentar los puntos 
23 y 24. Ahora bien, sí es necesario que se remita un plano en el cual se 
identifiquen las viviendas beneficiadas y un documento con los datos de cada una 
de las personas beneficiadas con dichas estructuras. Con esto en mente, el 
Ministerio queda a la espera de los documentos faltantes a más tardar el viernes 9 
de Julio del 2020. Dicha información deberá ser enviada vía correo electrónico. 
Ahora bien, en caso de que el plazo no se cumpla y teniendo en cuenta lo indicado 
por la alcaldía, el valor del proyecto y la categoría del municipio, este podrá 
ingresar al mecanismo para evaluación por etapas. Por otro lado, se aclara que la 
presente revisión es netamente documental y que una vez el proyecto complete 
los documentos solicitados y pueda surtir dicha revisión, este ingresará al 
mecanismo para su respectiva evaluación por parte de un evaluador líder y del 
equipo de especialistas del Ministerio.      
 

10. Se agradece a todos los asistentes y se da por terminada la reunión.   
 
 

 
COMPROMISOS (Si aplica) 

 

Compromiso Responsable Fecha límite de 
cumplimiento 

Enviar la totalidad de los 
documentos solicitados en 
la mesa de trabajo 

Municipio de Rio Quito – 
Consultoría  

Viernes 9 de julio del 2021 

 
 
FIRMAS: 
 
En anexos se comprueba asistencia de las personas indicadas en el numeral de 
asistentes. 
 
 
 
 
Elaboró: Marcela Julio Jiménez 
Fecha: 28-06-2021 
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ANEXOS: 
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LUGAR: TEAMS    FECHA: 25-06-2021     HORA: 4:00 p.m. A 5:00 p.m.    
 
TEMA: ASISTENCIA TÉCNICA AL MUNICIPIO DE RIO QUITÓ (CHOCÓ) PRESIDE: MVCT    
 
EQUIPO ACOMPAÑANTE: ALCALDÍA DE RIO QUITÓ – CONSULTORÍA  
 

No. Nombre Cargo 
Entidad / 
municipio 

Teléfonos y 
celular 

Correo electrónico 
Solicitude

s/ 
Temática 

Firma 

1 
Jhon Freddy Palacios 
Rodríguez 

Secretario de 
Infraestructura 

Alcaldía de Río 
Quitó 

3206537560 jhonfrepar@gmail.com    

2 
Jorge Danis Escobar 
Lloreda 

Consultor  Equipo consultor 3217964328 lloreda1059@gmail.com    

3 Yossi Arley Santos Santos Consultor Equipo consultor 3137984168 yossisantos92@gmail.com    

4 
Darwin Desay Palacios 
Rodríguez 

Consultor Equipo consultor 
 

3127278064 
desay98@gmail.com    

5 José Noel Palacios Palacios Consultor Equipo consultor 
 
3122295339 jose.npalacios@gmail.com    

6 Wilmer Gómez Mosquera Consultor PTAR Equipo consultor 
 
3113295931 gerenciavitalaqua1@gmail.com    

7 
Marcela Julio Jiménez Contratista Subdirección de 

proyectos MVCT 
 mjulio@minvivienda.gov.co    
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